
a o. del E.""-Núm. 39 14 febrero 1969

Tér~o m~l a que &fecta: Badalona.
1'ensloo de ~clo. 26 KV.
Longrtud en kUÓllletr06: 0.119 de tend!do subterráneo.
Conductor: Cobre 3 x 50 milímetros cuadrados en cable ar-

mado.

Esta Secclon en cumplim1ento de 10 d!spuesto en 108 Decre
tos 2&17 Y 2619/lll66. de 20 de octubre; Ley 10/<966. de 16 de
marzo; Decreto lnS/1967. de 22 de julio: Ley 24 de noviem~

bre de 1900 Y Reglamento de Llneae El_te... de Alta TensIón
de 23 ele febrero de 1949, modificaQo por Orden ministerial de
4 de' enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere
la Orden m1n1.8t;er1al de 1 de !lebrero de 1986, resuelve:

Auto,....r .la mstalación de la lmea soltcItada y declara¡' la
utilidad pública de la rn1slna a loe efectoe de la 1m¡>oll1elón
de 1a servidumbre de paso' en las condiciones, alcance y llmi
tae10nes que establece el R~lamento de la Ley 10/1966. apr~
bédopor Docreto 2619/1~.

Barcekm&; 2 de diciembre' de 1ge8.-E} Delegado provincial.
P. & .. el IngenIero Jete de la Becelón de Industria, V. de Buen
Lóoano.-a:n-C.

RESOLUCION de la Sección ele ¡na"'trla de la
Delegaetón PT.avinclal de Barcelona por la que .e
autoriza 11 declara la utiUda4PlÜJllOO en concreto
de 14 instalación eléctriCa que 9P. cfta.

üumpl1dos JOb trámItes reglamentarios en, el expediente m
coado en esta Sección de IndUstria. promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con dom1c111o en Bar
celona (PQ.seo de Gracia. número 132). en solicitud de autoriza..
lfióllpara la instalación y declaración de utilidad púbI1ca a los
etectos de u.. lmpoll1ción de servIdumbre de ¡>aso de la Ilnea
eléctl'lca. CUYI'll CIll'aclerlstlcae técnlcae prlnclpl\les son lae si
guientes:

AT/c..l~/66.
OrJ.geride 1& Unea: Apoyo número 18 de la linea a 25 KV.

Derivación a E. T. número 4.267 (Francisco Gq.ix G!Ug').
J1'in¡¡I de la _: E. T. núnlero 5.312 (Pozos de V_l.
~ XllUIláel¡ia.I a <loe afecta: Vlladecá.nB.
TenaIó¡I de servicio: 25 ltV.
LongItntl en _.tros: 0.156 de ;end!do aéreo.
Conductot: ,Cobre de 16 Y 36 mi1fmetr08 cuadrados de sec-

clón.
Materia.! de· apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: 315 KVA.• 25/0~0 KV.
Eeta.SéCcióll.. en cUIJ.lpl1m1ento de lo dispuesw en los Decre-

tos 2817 Y 2619-1l966. de 20 de octubre; Ley 1O/cr~. de 16 de
marzo; De<:reto 1775/~. de 22 de julIo; Ley 24 de noviem
bre de 1_ y a.....,ento de Llneae BIéetrlcas de Alta 'FelWón
de 22 de febrero de 1949. ll1Odlflcado por Orden mlnl8terlal de
4 de enero de 1965•.. Y en uso de las faeultadei que. le CODfiel'e
u.. Orden _1aI de 1 de febrero de 19l1i5. resuelve:

Autorlza¡-la tiletalaciÓll de la IInea soIlcttad.a y declara¡' la
utilidad púj>llca de la' rn1slna a los efectoe de u.. lnlPoll1elón
de la servldumbre de oaco en lae condlclon....~ y 1lJni
~es e<lue.establl'Ce el R~Iamento de la Ley 10/1966. ""ro
.....,~. Pé<ltetc 2619/1966. .
'. '. 2 de dtclembre de 1966.-Ej Del~ado vlnclaI.

P. D., .~ero Jete de la Becclón de IndU8tl'la, ne Buen
Loz_.~.

RESOLUClON ele la Sección ele lncl.u.trla ele ia
Dele_ PTavinclal ele Barcélona por la que .e
autoriza 'V declara la utUidad pública en concreto
de la instalación eléctrtca que se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa
Nacional H1dtoeIéctrlca del RIbagorzanas. con domlclUo en Bar
celOOjl. (pllseo de Gracia, número 133). en soIleltud de autoriza,.
cIón para 1& instalación y declaración de utUldad PÚblica a loe
efectOs de la lmposlclón de _~bre de Iláso de u.. Ilnea
~ca ..~ CIll'aeteristlcae técntcl'll prlnelpales son lae si
l!t1lentes:

AT/ce-5676/G6.
Orlgen' di>u...linea: Apoyo número 9 de la linea a 25 KV.

DorIvl'O!Ol!" ¡;:. T. número MllIl (<<Apósitos, S. A.,),.
.Finalde la DlIsma: E. T. número 5.456 (18tah! Ibérica.).
Términ9 municipal a que afecta: Parets.'FelWÓll.de __: 25 KV
Longitud en kllÓllletrOS: 0.964 de tendldo aéreo.

cl6n.C<>nduotor: Cobre de 18 Y 25 rniIlmetros cuadrados de se<:-

Material de apoyos: Madera y metál1cos.

Esta SeccJón, en cwnpIlmlento de lo dla¡¡uesto en loe Decre
tos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101<966. de 16 de
marzo; Decreto 1775/~. de 22 de julIo; Ley 24 de novlem
bre de 11139 y RegIamentC> de Llneae Eléctricas de Alta Tensión

de 23 de ·febren de 1949. modificado POI Orden ministerial de
4 de enero de 1965, Y en uso de las. facultades que le confiere
la Orden miIil&terial de 1 de febrero de 1966, resuelve~

AutorIZar 1& instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efec'tob de la imposición
de la servidumbre de oaso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el' Re&rlamento de la Ley 10/196' apro
bado por Decreto 2819/1900.

Barcelona 2 de diciembre de 196K-EI Delegado proVincial,
P. Do, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. V de Buen
L<>zano.-833-C.

RJtSOLUCION de la Secctém de Indmtrta de la
Delegactón Provincial de Barcelona por la' que se
autort2a y declara la ut1Udad púbUca en concreto
de la Instalación eléctrica que se C'lta

Cumplidos lOb trámitES reglamentanos en el expediente In·
coado .en esta Sección de Industria. promovido por «Empresa
Naelonal.H1droeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en "B8r-'
celona (paseo de Gracia, número 132). en solicitud de. autorlziV
e1ón. para la 1nBtalac1óIi y declaración de utilidad pública a los
efectos de la. imposición de servidumbre depa80 de la línea
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

AT/ce-17_/67.
Origen de la linea; Linea subterránea a 25 KV. de la esta

ción transformadora 4.175 (Talleres RENFE) a la E. T. 4.622
(<<CC>bega. S. A.')

Final d~ la misma: E. T número 5.4'11 1«,Improgar. 8. A.»).
TénniDo munic1pal a que afecta: Bartelona.
Tensión de servicio: 25 KV
Lon¡1tud en k1lómetr08: 0,,178 de tendido subterráneo.
Conductor: CObre de 3 x 100 en cable armado milimetroo

cuadrados.
Estación transformadora: 1.000 KVA.• 25-/0,360-0.220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dlspuesto en los Decre
toe 2617 y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley lMI966. de 16 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero <le 1949, modificado por Orden lil1nisterial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que Je confiere
la orden m.inisterlal de 1 de febrero de 19$5, resuelve:

Autorizar la mstalaclón de la IInea soItcltada y declara¡' la
utílldad pública de la miBlna a los efectoe de la fmpoll1elón
de 1& servidumbre de paso· en las condiciones. alcance y limi
taciot«l6 que establece el Reglamento de la Ley 1011986. apr<>
bada _ Decreto 2619/1~.

BarceI""a, 2 de diciembre de 19G6.-Ej Del~ado pro.melal.
P. D., elIngenlero Jete de la 8eccIón de Industria. V. de Buen
LoZaoo.-634-C.

RESOLUCION de la Secetón de 'Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona p07' l4 que se
autoriza 'V declara la utUtdad. púbUca en concreto
ele la instalaet6n eléctrica que se cita

Cumplidos 108 trámites reglamentarioB en el expediente in
coado en esta Sección de Industria,promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctl1ca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona (paseo de Gracia, número 132). en soUc1tUd de autoriza...
Clón para la m_Ión y declaración de utUldad públlca; a los
efectos de la fmPolllelón de servidumbre de paco de la Ilnea
eléctl'lca, cuyas CIll'acIerlsttcae técnlcae prlnc!pales son. lae si
gUientes:

AT/ee-I262'7/66.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la línea. a 25 KV.

Der1vaeión a E. T. número 5.220.
F'!naI de la misma: E. T. número &.226 (Urbanización Valles

Altos ID).
Término municlpal a que afecta: San Pedro de Rlbas.
Tensión de servielo: 25 ltV
Longitud en kUÓllletrOS: 0.55 de tendIdo aéreo.
Conductm'. Cobre
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transfol'll1adora: 1.000 KVA.• 25/0.380-226 ltV.
Esta Seoc1ón, en cumplimiento de lo cUspuesto. en los Decre-

tos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10fl~. de 16 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de
4 de enero· de 1965 y en uso de las facultades que le confiere
la O!'den m1n1ster1al de 1 de febrero de 1966, resuelve:

Autorizar la Ülstalaclón de la Ilnea .olicltada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efect06 de la imPosición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
taclones que establ.... el Reglamento de la Ley 10/1966. 8Il1'O
bado _ Decreto 2619,1~

BaroeIona. 2 de diciembre de 1965.-E): Delegado provinc1al,
P. D.. el~. Jete de u.. Becelón de Industria, V. de Buen
Looan<>.-835-C.


